
NUM. 368. — VIERNES 2 DE SETIEMBRE DE 188?.

DE LA

SVSCRICIÔN PARTICCLAJRLas Leyes y tas disposiciones del Gobi^-no «oit obUya- 
tofias para la capital de provincia desde que se publican 
ofidalt tente en ella, y desde cuatro dios después para los 
Arnds lAieblos de la misma provincia. (Let de 3 de No- 
TIBXBR .t DE 1837.)

Em CÓRDOBA? Un maa, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis mesas, 
16,50.—Un año, 38.

Fdbra DE CÓBDOBA? Uû mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SE POBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOU INOOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Boletines Oficiales «e kutt de remitir al Jefe político res
pectó, por cuyo conducto se pasarán & los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 t 21 
DE Octobre db 1864.)

Presidoncia dal Consejo de Ministros.

(Unceía del día 31.)

SS. MM. el Key y la Reina Regente 
(ij. B. g.) y au Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastián de Gui
púzcoa sin novedad en su importan
te salud.

Ministerio de la Gobernación

CIBOULAR

Al Exento, tír. Gobernador civil de 
Madrid se comunicó por este Ministe
rio en 2 del actual la Real orden si
guiente?

"Exemo. Sr,; Vista la comunicación 
de V, E. de 13 de Junio últíno, inclu
yendo la del Presidente de esa Dipu
tación provincial, por la tjue, en virtud 
de acuerdo de la Corporación, fecha 
del 4, y fundándose en que el Vicepre
sidente tiene concedida licencia y el 
Presidente necesita baños minerales, 
consulta quién ha de encargarse de la 
Ordenación de pagos de la provincia, 
la cual no puede suspenderee ni apla
zarse un solo día; y visto lo informado 
en 12 de Julio último por la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado:

Considerando que aidisponer el artícu
lo 122 de la Ley Provincial quela Ordena
ción de pagos corresponde al Presiden
te elegido por la Diputación ó á quien 
haga sus veces, no ha querido limitar 
de un modo exclusivo el desempeño de 
este servicio al mismo Presidente y al 
Vicepresidente, porque faltando am
bos, como ha sucedido en varias pro
vincias, quedaría paralizada indefini
damente la Ordenación; y esto no se 
ooneibai tratándose de funciones de ca
rácter diario:

Considerando que los Ordenadores 
de pagos de la Hacienda pública en las 
piovincias son los Delegados, á quie

nes en los casos de ausencia, enferme
dad ó vacante, sustituyen los Interven
tores ó Contadores, y á éstos el funcio
nario más caracterizado de la depen
dencia, y en Ias demás oficinas la sus
titución se verifica por orden de cate
gorías de los funcionarios de las mis
mas, según el art. 81 del reglamento 
orgánico de la Administración econó
mica provincial de 31 de Diciembre de 
1881, reproducido esencialmente en el 
79 del de 24 de Junio de 1885; de mo
do que en ningún caso falta quien or
dene los pagos ó ingresos, y es preciso 
que esto mismo se observa en las Dipu
taciones provinciales, á cuya Hacienda 
son aplicables, según el art. 108 de la 
orgánica Provincial, las disposiciones 
de la de Contabilidad general del Es
tado:

Considerando que si bien las Reales 
órdenes de 2 de Octubre, 13 de No
viembre y 31 de Diciembre de 1886 y 
7 de Abril y 4 de Junio último han es
tablecido, en los casos á que se refie
ren, que sólo á los Presidentes y Vice
presidentes de las Diputaciones corres
pondía ordenar los pagos, aplicando 
eatríctamente el art. 122 citado, son 
tan repetidas las dificultades que han 
ocurrido y ocurren, y tan notables los 
perjuicios experimentados en varias 
provincias en que, por imposibilidad 
de los Presidentas y Vicepresidentes, 
quedan paralizadas en absoluto todas 
las operaciones de contabilidad, que 
apremia resolver el conflicto, suplien
do el silencio de la ley y el de las refe
ridas Reales órdenes dictadas de acuer
do con ella:

Considerando que en tal caso lo ló
gico y racional es que, cuando el Pre
sidente y Vicepresidente se hallen im
posibilitados, haga sus veces suplién
dolos el Diputado de mayor edad;

8. M. el Rey (q. D, g.j, y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el parecer del Conse
jo de Ministros, se ha servido resolver 
que cuando el Presidents elegido por 
la Diputación ó el Vicepresidente de 
la misma se hallen imposibilitados, por 
causa debidawente justificada, para 
ejercer la Ordenación de pagos é ingre
sos da la provincia, haga sus veces, sólo 
mientras dura la imposibilidad, el Di
putado provincial de mayor edad; cui
dando V. E. de que este servicio en nin
gún caso quede desatendido, para lo 
cual tendrá presente lo mandado en la 
Real orden de 10 de Mayo último.

De Real orden lo digo áV. E. para 
su conocimiento y efeotofeó^,. orno con
testación á su citada consulta.,,

Y habiéndose dignado 8, M. el Rey 
(q. D, g.j, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver que la 
preinserta Real orden se observe como 
medida de carácter general, lo comu
nico á V. 8. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Agos
to de 1887,—León y CastiUa.—Sr. Go
bernador do la provincia de....

MINI.STER10 DE HACIENDA

CARTILLAS EVALUATORIAS

DISPOSICTONES LEGALES 
que con el Real decreto de 11 del act nal 
constituyen la parte doctrinal á que debe 
atemperarse la formara un de las nuevas 

cartillas eval naturias.

REGLAMENTO GENERAL 
para el repartimiento y administración 

de la M?itriliíieic>n de inmuebles, cultwo 
y ganadería.

Sección tercera. 
(Continuación}.

VACUNO

Para averiguar los rendimientos de 
cada cabeza de ganado vacuno es pre

ciso empezar por formar dos cuentas 
distintas de productos y gastos, corno 
se indica en el modelo, una respectiva 
al destinado á labor y otra al dedi
cado á granjería.

La primera cuenta ó demostración 
es sumamente fácil de ejecutar, y vie
ne á ser también en ciertos detalles da 
una exactitud matemática, por guardar 
perfecta relación con la designación 
que se ha hecho antes en la cuenta de 
gastos de las tierras de sembradura, 
respecto á los que se refieren al coate 
de la yunta y jornales del gañán en 
loa días necesarios para la labor del 
terreno. De forma que los productos 
serán en este caso los atribuiblaa al 
tiempo ocupado en estas faenaa y al 
resto de los días útiles del año inver
tidos en otras propias de esta clase de 
ganados, y los gastos deben quedar li
mitados al de manutención y al inte
rés del capital en la forma prescrita 
por el art. 121 del Reglamento de ami- 
llaramientos.

La cuenta ó demostración del gana
do vacuno destinado á granjeria revis
te otras formas enteramente distintas 
del destinado á labor, y varias tam
bién entre sí.

Por lo mismo la regulación dal va
lor da las crías debe hacersa tomando 
por base el que cada una de éstas tie
ne en los tres primeros años, para de
ducir el término medio correspondien
te á cada cría, porque sabida es la con
siderable diferencia que hay de un 
ternero vendido el primer año á un 
eral, como así se llama al que llega á 
dos y de éste á un utrero, denomina
ción dada al de tres años, y en cuya 
edad entra ya el animal en el verda
dero estado de novillo ó toro y su va
lor es mucho más considerable.

Acerca de los demás productos y 
gastos que deben figurar en las rea-
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pectivas cuentas de esta clase de ga
nado, la Dirección no puede hacer por 
ahora otra cosa que referirse á loa que 
bien claramente se expresan en el mo
delo del Reglamento.

CABALLAR

Dando aquí por repetidas las obser
vaciones hechas para el ganado vacu
no respecto al caballar, y así al dedi
cado á la labor como al destinado á 
granjería, hay, no obstante, que insis
tir en la necesidad le que ¡el cómputo 
ó cuenta de productos de gasto- se re
fiera por lo menos à tres años, al cabo 
de los cuales se supone ya útil y en 
estado de venta un potro.

Debe tenorse además gran cuidado 
en que al oonsignarse loa productos 
por utilidades de la trilla, sean éstos 
proporcionados y relativos á los que 
se han abonado por este concepto en 
los gastos de la agricultura, á fin de 
no incurrir en contradicciones.

Y por último, al consignar los jor
nales de yegüeros y zagales, debe de- 
ducirse la parte correspondiente que 
se haya abonado también por trilleros 
y otros análogos en los gastos de re
colección de las tierras de labor,

MULAR.

Para el ganado mular dedicado á la 
labor sü'ven asimismo y en formas aná
logas las observaciones que quedan 
hechas respecto al ganado vacuno y 
caballar, y piede, por lo tanto, decirse 
ya poco an cuanto al mular, porque la 
granjeria ó comercio de este ganado se 
ejerce generalmente por tratantes, que 
por las utilidades de este tráfico están 
sujetos al pago de la contribución in
dustrial, y, por lo tanto, el ganado mu
lar de esta clase no puede ser compren
dido en las cartillas como base para la 
imposición del impuesto.

Pero fuera de este caso, debe con
signarse en las mismas un tipo evalua- 
torio para el resto del ganado mular, 
que no deja de ser importante, y que 
no estando dedicado á la labor ni al 
citado tráfico, se halle destinado al uso 
propio ó á otro que no sean los ante
riormente expresados,

DE CERDA

Si se comprende bien el ejemplo su- 
fioientemente expresivo puesto en el 
modelo para formar la cuenta de los 
rendimientos que han de figurar en las 
cartillas de evaluación referentes al 
ganado de cerda, no podrá menos de 
hacerse esta cuenta con cabal exactitud.

Es preciso, sin embargo, repetir aquí 
la observación que acaba de hacerse 
respecto al ganado mular, para que no 
se confunda la cuenta de un ganadero 
coa la de un tratante ó recriador por 
la razón que ya queda manifestada,

Pero independientemente de los re

edifieios y 
terrenos que producen renta, sino to
dos los que, siendo ó no susceptibles de 
produciría, radiquen en la población y 
su término jurisdiccional, ya sean de 
dominio privado ó público.

Art. 28. Se calificará como una so
la finca rústica toda porción de torre- 
no que siendo de una misma propie
dad, estando destins da bajo un método 
determinado á una sola clase de culti
vo ó aprovechamiento y enclavada en 
un mismo término municipal, tenga 
linderos comunes, aunque aparezca di
vidida en varias porciones.

Cuando, por. el contrarío, haya dife
rentes porciones de terreno de una 
misma propiedad enclavadas en un 
mismo distrito municipal, pero que lle
ven un solo nombre, y sin embargo 
esté cada porción dividida y separad ? 
por linderos de otras propiedades, se 
considerará como una sola finca cada 
porción de terreno.

Art. 33. Asimismo, para los efectos 
de esta rectificación se entienden árbo- ! 
les sueltos en una finca rústica los dise- j 
minados en ella y que no constituyan j 
la producción dominante de la misma, j 
por estar aquélla dedicada principal- i 

j mente á otros cultivos ó aprovecha- t 
j mientes. i
j Art. 36. Las cuevas, chozas y de- ¡ 

más lugares análogos que en despobla- j 
do sirven de albergue á guardas y 
pastores, no se considerarán nunca co
mo fincas urbanas, y sí como parte in
tegrante de las rústicas á que estén 
afectas.

Art. 37. Cuando un edificio esté 
destinado á dos ó más usos y deba 
apreciarse como una sola finca, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 34, se 
considerará todo él como córrespon- 
dients al destino que ocupe mayor ex
tensión superficial.

Art. 38. Los parques, jardines, 
huertas y huertos y cualquiera otro 
local de propiedad particular destina
do al desahogo, que se hallen situados 
en lo interior de las poblaciones, con 
independencia de cualquier otro edifi
cio y con entrada propia y exclusiva, 
se oonsiderarán en la parte relativa á 
las fincas urbanas, aunque ae evaluarán 
por su extensión superficial y como 
previene el art. 51 de este Reglamento.

Si se comunican interiormente con 
algún edificio, formando parte acceso
ria del mismo, no se apreciarán corno 
separados, pero se tomaré en cuenta 
su extension superficial al tiempo de 
fijar la del edificio de que son acceso
rios, y la evaluación que de ellos se 
haga, al tenor del íudicado art. 61, al 
determinar la renta de que sea suscep
tible dicha finca á la que estén unidas.

Art, 41. Para dichos efectos de la 
rectificación de los amiUaramientos se 
entenderán como dueños ó usufructua

criadorós ó tratantes Qué pagan el sub- i lifiean de fincas, no sólo los
sidió industrial, es muy considerable 
en España el ganado de cerda y el nú
mero de ganaderos que por este con
cepto deben ser compredidos en los 
amiUaramientos do la riqueza pecuria.

A semejanza de lo que se dijo al tra
tar del ganado cabrío, habrá segura
mente pocas casas de labor, cortijos, 
lagares, etcétera, en despoblado, que 
en mayores ó menores proporciones no 
se dediquen á la cría del ganado de 
cerda, ya para el consumo propio, ya 
para la venta pública, lo cual es gene
ral también en todos los pueblos rura
les, y con especialidad en los de las 
provincias del Norte y Occidente de 
España; en Galicia y Asturias, por 
ejemplo, que dan, después del consu
mo interior de estas carnes para toda 
la Península, grandes sobrantes para 
el extranjero.

Cuidadosamente hecha en las carti
llas Ia cuenta ó demostración de estos 
productos y gastos, no puede menos de 
tenerse en Cuenta que en loe casos re
ferentes á ganaderos de un limitado 
número de cabezas, que son los más, 
son muy limitados también loa gastos 
reproductivos, y comúnmente no se 
hace el de montanera, porque el cebo 
de dos ó tres cerdos, por ejemplo, so 
sustituye por otros medios y recursos 
propios y sobrantes en las casas de la
bor sin gasto notable.

Cuando se incluya entre dichos gas
tos el de montanera, hay que cuidar 
también de no poner estos en contra
dicción con les productos atribuido 3 
por est^onoepto en el tipo evaluato- 
rio de l^B^utes; por punto general 
no debe abonarse mayor gasto de mon
tanera al número de cerdos que puedan 
cebarse en una hectárea de monte en
cinar, que el que se haya fijado en la 
cartilla por este concepto como produc
to de esa misma hectárea.

OTROS PRODII OTOS,

Hay, por último, otros productos 
comprendidos en el importante ramo de 
la ganadería, como el de las colmenas, 
palomares y loa de sericultura, para los 
cuales no oree la Dirección general que 
sea preciso extender sus observacio
nes, porque las formas y ejemplos que 
extensamente se han dado para loa de
más pueden tener fácil aplicación y 
servir de enseñanza práctica en la me
jor ejecución de las cartillas y en todos 
los diversos casos y conceptos que á 
estos interesantes documentos con
ciernen.

RJSGLAMENTO PROVISIONAL 
para la ejecución de la ley de 18 de Junio 
de 1883 en la parte respeetiva á la rectifi

cación de los oiniUaraniientos.
CAPÍTULO U.

Art, 27. Para los efectos de la rec
tificación de los amiUaramientos se ca- 

rios da las fincas los que efectivamen
te lo sean, y además para los casos que 
se determinan á continuación, las per
sonas ó corporaciones que se expresan 
en cada uno de ellos, á saber:

1 .“ El Administrador legal del con
dominio, sí le hubiere, y en otro caso 
el condueño por mayor porción, ó el 
de mayor edad, si todos fuesen parti
cipes en igual proporción. Si siendo 
varios los condueños, dos ó más de és
tos fuesen partícipes cada uno de una 
porción igual, pero superior é la de los 
demás, también al de mayor edad de 
esos dos ó más partícipes se considera
rá como dueño de la finca para los ex
presados efectos, sin perjuicio de ex
presar en este caso y en el anterior loa 
nombres y apellidos de los demás con
dueños.

2 .'’ El dueño del dominio útil, 
cuando esté separado del directo, ex- 
presáudose también quién sea el da 
éste.

3 ,“ El Administrador de las fincas 
en las que las personas, sociedades ó 
corporaciones que las posean tengan 
mancomunidad de aprovechamientos.

4 .° El poseedor ó tenedor por man
damiento judicial, si lo hubiere, en las 
fincas que se hallen en litigio,

6 ,“ El Ayuntamiento por los terre
nos de aprovechamiento común, dehe
sas boyales y demás predios que le per
tenezcan, inclusas las vías públicas de 
carácter municipal y las veredas.

6 .’ La provincia por las vías públi
cas de carácter provincial; y

7 .'’ El Estado por las fincas de su 
propiedad y por las vías terrestres ô 
fluviales de carácter general y fincas 
de ellas anejas que no tengan otro 
dueño.

CAPÍTULO m

S eccióu segunda.

Art. 60. Los álveos y riberas de 
los canales de navegación y de riego, 
los diques ó murallas de piedra ó de 
tierra, los embarcaderos con las orillas 
adyacentes y los demas terrenos acce
sorios ocupados en servicio de los mis
mos canales, ó sean todos los terrenos 
que comprendan los planos aprobados 
para la ejecución de las obras, se eva
luarán aplicando los tipos de los pue
blos por donde atraviesen los canales! 
y haciéndolo con relación á loa terre
nos oircunvaeinos ó colindantes si bien 
considerando los de los canales y sus 
terrenos adyacentes como de primer® 
clase dentro de los respectivos cul
tivos.

Los demás terrenos que puedan per
tenecer á las Empresas de los canales’ 
y que separados de éstos no constitu
yan parte integrante de los miamos, su 
elevarán con independencia, según 8U 
clase y calidad, aplicando los tipos
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narios cumplan todas las obligaciones 
establecidas por la misma en materia 
de impuestos.

Art. 66, Las salinas de dominio 
particular que no hayan sido objeto de 
concesión según la ley de Minería, se 
evaluarán por los productos fijados en 
la cartilla de evaluación para esta ri
queza.

Las que sean de propiedad del Es
tado y éste explote por su cuenta, no 
se evaluarán, aunque han de figurar en 
la tercera parte del amfilaramiento, si 
bien cuando por razón de ellas satisfa
ga el mismo Estado á los dueños que 6 
antes fueron de las mismas alguna can- i 
tifiad por razón de recompensa de su | 
cesión al Estado, aparecerá la que sea 
y el preceptor, en la columna destina- f 
da en dicha tercera parte del amillara- 
miento, á censos ó cargas impuestos , 
sobre las fincas en la propia parte com- ' 
prendidas. '

(Continuará.) -

~’^SÑó~ávn7~ ;

DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO.
A'jíinas.

Por D. Julio SanscoI y Bastie se ha 
presentado en este Gobierno un escri
to renunciando á la mina de su propie
dad. de fosfata calizo, término de Bel
mez, y cuyo título se le expidió en 20 
de Junio da 1874.

Por decreto de esta fecha la ha sido 
admitida la renuncia de dicha mina y 
en su virtud se ha declarado franco y 
registrable el terreno que la mina 
ocupaba.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba l." de Setiembre de 1887,— 
El Gobernador interino, Juan Sáeng 

1 Marquina.

j Núm. 1.680.
El Alcalde del Carpió participa á es 

te Gobierno que en aquél término han 
sido encontradas tres marranas, de las 
señas que á continuación se expresan,

Lo que se hace público en. este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño.

Córdoba l.° de Setiembre de 1887.— 
El Gobernador interino, Juan Sáenz 
Marquina.

Señas.—Una, como de dos años, ne
gra, con raja en la oreja izquierda y 
mosquete en la parte atrás de la de
recha.

0tra,primala| con raja en la oreja iz
quierda y dos encontradas en la de
recha.

Otra lechona, cou una oreja hendida 
y una mosca en la otra.

correspondieuteB del respectivo térmi
no municipal,

Art. 51, Las eras y los viveros ó 
criaderos de árboles, asi como los te
rrenos sustraídos á la agricultura que 
en despoblado se destinan á jardines, 
parques, etc., serán calificados como 
tierras de superior calidad, ó sea de 
primera clase, aplicada al mayor apro
vechamiento ó cultivo que haya en el 
distrito.

Art. 62. Siempre que haya que 
evaluar terrenos que no dón aprove- 
vechamiento alguno por falta de culti
vo ordinario, pero que puedan darle, 
90 evaluarán calculándole,s el misino 
producto líquido que á los demás de 
su calidad.

Art. 63. Los árboles sueltos dise
minados por las propiedades que no 
constituyen el aprovechamiento prin
cipal de las mismas se evaluarán inde
pendientemente de éstas, también por 
los tipos de las cartillas vigentes fija
dos al efecto.

El producto liquido de cada árbol 
96 fijará dividiendo el que aparezca 
en dichas cartillas como producto lí
quido de una hectárea dedicada al cul
tivo do la clase de árboles á que aque
llos diseminados correspondan, por el i 
número de árboles que an la indicada 
hectárea existan.

Cuando los árboles constituyan un 
aprovechamiento principal de las mis
mas heredades, juntamente con otros 
á que las mismas estén dedicadas, se 
evaluarán con éstas por los tipos asimis
mo de las cartillas vigentes señalados 
á estas dobles clases de cultivos y 
aprovechamientos.

Art. 64. Los terrenos labrantíos 
enclavados en los montes y bosques, 
y los mismos terrenos que formen 
parte de otros destinados en general á 
pastos, se evaluarán, conforme al ar
ticulo 48, por tipos de la clase y culti
vo á que estén dedicados, y según la 
extensión superficial aplicada á la la
bor, así como el resto por los tipos y 
ciases establecidos respectivamente en 
las cartillas para los bosques y montes 
ó tierras á pasto.

Art. 66. Las canteras y demás terre
nos en que se exploten sustancias mi
nerales exceptuadas de las prescripcio
nes de la ley especial de Minería, se 
evaluarán según su superficie ocupada 
en la explotación, oonsiderándola co
mo de la mejor clase y producción que 
haya en la localidad, sin deducción de 
ninguna clase de gastos.

No se evaluarán los terrenos perte
necientes á las minas de cualquier cla
se qua sean, aunque figuraran en la 
tercera parte del amillaram lento, siem
pre que dichas minas hayan sido obje
to de concesión otorgada con arreglo á 
la mencionada ley, y que los concesio

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 1.581.

Encontrada una caballería mayor 
sin dueño conocido, en Ja calle de los 
Tejares, de esta capital, y constituida 
en depósito, se anuncia al público 
para q ue la persona á quien pertenez
ca pueda producir la reclamación 
oportuna.

Córdoba 30 de Agosto de 1887.— 
J. R. Sánoheg.

Núm. 1.682.

Encontrada una caballería menor 
sin dueño conocido, en la Venta del 
Sordillo, de esta término municipal, 
y constituida en depósito, se anuncia 
al público para que la persona á quien 
pertenezca pueda producir la reclama
ción oportuna.

Córdoba 30 de Agosto de 1887.— 
J. R. Sánchez.

Lucena.
Núm. 1.577,

ESTRACTO de los acuerdos tomados por 
dicha Corporación en el mes de Julio an
terior, el cual so forma en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 109 de la 
Ley Municipal.

Sesión extraordinaria del dia Î.° de Julio 
de 1887.

FBESIDENCIA DEL EXCITO. SB. CONDE 

DE HUST.

Dar posesión á los Concejales nue
vamente electos y constituir el Munici
pio con arreglo á las disposiciones le
gales.

Sesión ordinaria del S de Julio.

PEBSIDENCIA DEL EXOMÓ. SH. CONDE

DE HUST.

Nombrar las Comisiones permanen
tes para los diferentes ramos de la Ad
ministración.

Poner en conocimiento de Ia Corpo
ración los nombramientos de Alcaldes 
de barrio hechos por el señor Alcalde.

! Dar posesión de sus cargos á dos se- 
! ñores Concejales de los nuevamente 
1 electos.

Nombrar una Comisión especial para 
la vigilancia de los puestos públicos de 

j venta de artículos de primera nece- 
| sidad.
i Autorizar al Sr. Presidente para el 

arrendamiento de una casa ton destino 
á la Estación Telegráfica y Adminis
tración de Correos.

Aprobar la ordenación de pagos pa
ra el referido mes de Julio.

Aprobar el extracto de Íos acuerdos 
tomados en el mea de Junio y que se 
remitan al Exorno. Sr. Gobernador ci-

vil de la provincia para su inserción en 
el Boletín Oficial.

Emplazar á la Corporación por par
te del Juzgado de primera instancia 
para que comparezca á contestar la de
manda promovida por D. Félix Aznar, 
sobre indemnización fié perjuicios, con 
motivodelos apremios que se le siguen 
sobre paga da sus descubiertos y acor
dar se remitan las copias y anteceden
tes al Exorno. Sr, Gobernador civil de 
la provincia.

Acordar la suspensión de loa apre
mios contra D. Félix Aznar, decretada 
por el Juzgado, ínterin se tramita y re
suelve la demanda anteriormente ex
presada.

Sesión ordinaria del 9 de Julio.

PBESIDENCIA DEL BXCUO. SB. CONDE 

DE HUST.

Quedar enterada la Corporación del 
1 oficio fiel Exorno. Sr, Gobernador civil 
! de la provincia, y del decreto aproban- 
j fió el presupuesto adicional y refund i- 
¡ do fiel anterior ejercicio.
i Designar las secciones para el nom- 
■ bramiento de Vocales asociados de la 
í Junta municipal en el Ci)rrÍ0nte año.

Sesión ordinaria del 16 de Julio.

; presidencia del excuo. se. conde
î BE HUST

! Invitar por concurso á los que pue- 
’ dan aspirar álarecaudación del cupo 
' de consumos del extraradio, corres- 
' pondiente al anterior año económico, 
’ y que Ínterin se preaentan proposioio- 
t nes continue aquélla bajo la inter- 
î vención de la Comisión permanente 
t del ramo.
■ Que pass á informe de la Comisión 
! de Hacienda una instancia de José 
' Gómez Priego, sobre oancelaeión de 
1 una hipoteca.
■ Admitir á D. Antonio Porras y Ro- 
; driguez la despedida de vecindad pa- 
■ ra trasladarse cou su familia á la ca- 
1 pitai de Córdoba.

Î Admitir á D. Antonio Díaz y Ortiz 

igual despedida de vecindad para 
• trasladaría con su familia á la villa 

de Monturque.

jSes¿óíi ordinaria del 23 de Julio.

PBESIDENOIA DEL EXOMO, SB. CONDE

DE HUST

Nombrar por sorteo entra las seccio
nes los Vocales asociados para la Jun
ta municipal dal presente año.

Aprobar la subasta y remate del 
servicio de alumbrado público duran
te el actual año económico.
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Sesión ordinaria del 30 de Julio.

PEESIDENCIA DEL EXCMO. SB. CONDE

DE HOST

Sin efecto por falta de número de 
Sres. Concejales y de asuntos de que 
tratar.

LnG6n84d6 Agosto de 1887.—V.’B.'’ 
—El Alcalde Presidente, El Conde de 
Hust.—El Secretario, Juan Bautista 
Cabeza.

Núm. 1.578.

Terminado en borrador el reparti
miento del cupo de consumos, sus re
cargos legales y arbitrios autorizados, 
correspondientes á esta ciudad en el 
presente aúo económico, en cumpli
miento á lo determinado en el art. 260 
del vigente Reglamento, se anuncia al 
público quedar de manifiesto en esta 
Secretaria municipal, para que loa oon- 
tribuyentes puedan esam inarlo y pre
sentar sus reclamaciones en el térmi
no de ocho días hábiles, á contar des
de el de la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Lacena 29 de Agosto de 1887.—El 
Alcalde Presidente, El Conde de 
Hust.— El Secretario, Juan Bautista 
Cabeza.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Nújii. L57í#.

Don Francisco Suárez Varela¡ Jues mu
nicipal del distrito de la Derecha de 
esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado 
penden autos de juicio verbal, á ins
tancia de Don Enrique Rodríguez, con
tra Don Faustino Pérez Martínez, por 
cobro de pesetas, y en ellos he dis
puesto se saquen á pública subasta los 
siguientes muebles, bajo el tipo que á 
continuación se expresan:

Ptos-Cte.

Cu alambique de cobre, con 
su caldera y tubería, tam
bién de cobre y chapa. . , 1,260,00 

Setecientos cascos de botella. 131,26 
Un bufete escritorio, con su

banqueta............................. 76,00

Total............................ 1.456,25

Para el remate de los anteriores efec
tos se ha señalado el diez del próximo 
Setiembre, á las doce de su mañana, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su apre
cio, y debiendo los que deseen tomar 
parte en la licitación depositar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento da su tasación.

Córdoba veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Fran
cisco Suárez Varela.—Por mandado de 
S. S., GnUlermo Belmonte.

M o n to r o.

Núm. 1.571.

Don Diego Lorente y Bodríguez, Juez de 
p-rimera instancia de este partido y Abo
yado del Ilustre Coleyib de Granada.

Hago saber: Que por término de 
veinte días se sacan á pública subasta, 
para su venta, dos casas de la propie
dad de María Antonia Agüera y Plate
ro, que radican en Villa del Río, una 
en la calle de las Aguas, señalada con 
el número veintiuno; linde: por la de
recha, entrando, y espalda, otra de Se
bastián López, número veintitrés, y 
por la izquierda, la de Francisco Mo
rales, número diez y nueve; apreciada 
en tres mil setenta y tres pesetas, y 
otra, en la calle Alta, marcada con el 
número trece; linde: por la derecha, 
entrando, otra de los herederos de Dou 
Sebastián Criado Cerezo, número quin
ce; por la izquierda, los de Doña Do
lores Criado Cerezo, número once, y 
por la espalda, molina aceitera de Don 
Andrés Molleja Criado; tasada en mil 
quinientas cuatro pesetas.

Cuyo acto, que tendrá lugar en los 
estrados del Juzgado, dará principio á 
las doce de la mañana del viernss diez 
y seis de Setiembre próximo, el cual se 
verificará bajo las condiciones de que 
sólo se admitirán proposiciones que cu
bran las dos terceras partes del avalúo; 
que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar próviamente los li
citadores en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto, 
un diez por ciento en efectivo del tipo 
de la tasación, y que á solicitud del 
ejecutante se prescinde por hoy de la 
falta de títulos por no haberíos pre
sentado la ejecutada.

Montoro veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Die
go Lorente y Rodríguez.—Por manda
do de S. S., Luis Valseca.

Castra del Rlo.

Ntua. 1.585.

Don José Osuna y Escobar, Jues munici
pal de esta villa.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado penden autos de juicio 
verbal á instancia de Don Rafael Ca
rretero y Navajas, de esta vecindad, 
contra los herederos de Juan Manuel 
de Prados Cáceres, sobre cobranza de 
cantidad de pesetas, en los cuales, y 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar á pública subasta, para su 
venta, el inmueble siguiente:

Una casa, situada en la calle Huerta, 
de esta población, marcada con el nú
mero dos, y lindando: por la derecha, 
entrando, con el molino aceitero de 
Don Gabriel Lovera y consorte; por la 
izquierda, también entrando, con otra 
de Dou Ramón Meléndez, y por su es
palda, con mencionado molino aceite
ro; valorada en la cantidad de mii cua
trocientas ochenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos....................  1.487,50

Para el remate de dicha casa se ha 
señalado el día trece de Setiembre pró
ximo venidero, y hora once de su ma

ñana, en la sala audiencia de este Juz
gado, debiendo hacerse las siguientes

ADVERTENCIAS

Primera. No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo.

Segunda. Que los licitadores se han 
de conformar con los títulos que se 
hallan de manifiesto en este Juzgado, 
sin derecho á exigir ningunos otros.

Y tercera. Que para tomar parte 
en la subasta los licitadores consigna
rán próviamente en la mesa judicial el 
diez por ciento del Valor que sirve de 
tipo para aquélla.

Dado en Castro del Río á veintitrés 
de Agosto de mil ochocientos ochenta 
y siete.—José Osuna.—Por su manda
do, Vicente Ortiz,

Castro del Río.

Núm. 1.674.

Don Federico Baudin y Capelo, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

En virtud del presente, se cita, llama 
y emplaza á Rafael Pérez Castro (a) 
Habadita, gitano, de veintiocho años 
de edad, estatura regular, pelo, cejas y 
ojos negros, color moreno, cuya natu
raleza y vecindad se ignora, ai bien ha 
residido algún tiempo en el pueblo da 
Espejo, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, á fin da 
responder á los cargos que le resultan 
del sumario qua instruyo por hurto de 
dos caballerías, de la propiedad de don 
Rafael de Comas y Medina, vecino de 
Espejo; bajo apercibimiento, que de no 
hacerlo, será declarado rebelde, parán- 
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades y encargo á la Guardia ci
vil y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del ex
presado gitano Rafael Pérez Castro (a) 
Habadita, condú cien do le, caso de ser 
habido, á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición.

Dado en Castro del Río á 27 de Agos
to de 1887,—Federico Bandín.—El Es
cribano, José Agnado.

Madrid. — juzgado del Sur.

EDICTO

Núm. 1.673.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en veinticuatro del 
actual por el señor Don Isidro Esquer 
y Escudero, Juez de primera instancia 
del distrito del Sur, de esta corte, eu 
autos seguidos por el Banco Hipoteca
rio de España, centra Don Rafael Pa
dilla Parejo, sobre secuestro de fincas, 
se sacan á la venta, en pública subasta, 

una hacienda en término de Córdoba 
llamada de la Caballera, de caber se- 
tenta fanegas de tierra próximamente, 
poblada de avellanos, viñas, olivar y 
árboles frutales, con casa de recreo y 
de campo, molino harinero y otras ofi
cinas, que ha sido tasada en sesenta 
mil pesetas.

Y otra hacienda, en término de di
cha ciudad, titulada Vacas y Valde- 
cumbres, que consta de trescientas cin
co fanegas, cuatro celemines, pobladas 
de olivar, avellanar, castañar, árboles 
frutales de diferentes clases, viñas, de- 
hesa, monte bajo y caserío de teja; ta
sada en ciento veinte mil pesetas.

Tendrá lugar el remate el día trein
ta de Setiembre próximo, á las dos de 
de su tarde, y será simultáneo en este 
Juzgado y en el dé Córdoba, y se ad
vierte que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación de las fincas; que del 
precio del remate no se rebajará el va
lor de los censos ó cargas perpetuas; 
que las dos fincas se sacan juntas ála 
venta y no será admisible postura que 
se refiera á cualquiera de ellas separa
damente; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar próviamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento efectivo del va
lor de las fincas, cuya consignaciones 
se devolverán en el acto á los que no 
resulten rematantes; que sí que resulta 
serio deberá cou-signar el precio total 
dentro de los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate á su favor, 
y que las fincas se sacan á subasta sin 
suplir próviamente los títulos de pro
piedad.

Madrid veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.—V.° B.“— 
Isidro Esquer,—El Escribano, Felipe 
González Bernabé.

Mante de Piedad del Sr. Medina
Y

| CAJA DE AHOEBOS DE CÓRDOBA

í El lunes próximo, 5 'del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento la 
subasta de repas y efectos procedentes 
de los empeños hechos en la Oficina 
Central y Sucursal primera durante 
el mes de Eneio último y ^que ooii 
arreglo á los Estatutos corresponden 
venderse.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba 2 de Setiembre de 1887.— 
El Contador Jefe, Manuel Anguita.

ANUNCIO

En la Administración de este Bo* 
LETíN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidadeí 
físicas que eximen de! servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes ai mismo 
asunto.

Su precio 2'25 pesetas.

CORDOBA
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